
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01577 00 

  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Aclarar la pretensión 2 de la demanda, en el sentido de indicar el tipo de 
intereses deprecados, así como la tasa a la que fueron liquidados.  
 

- Aclarar los hechos tercero y quinto de la demanda, indicando claramente 
la forma en la que fueron imputados los abonos efectuados por la parte 

demandada, máxime si se repara en que en esta demanda se pretende 
el pago del monto total del capital incorporado en el pagaré base del 
recaudo.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 
Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b24a10ee9badf3728f703622198224c7130af1df4de864bb319e2753cd9819b0
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01579 00 

  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 

artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar en dónde se encuentra el pagaré base del recaudo original.  
 

NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01272 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 11 de agosto de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Verbal Sumario - RAD. 11001 4189 009 2023 01278 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 15 de agosto de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01131 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 12 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01248 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 16 de agosto de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01130 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 12 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01138 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 14 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01140 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 14 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 01353 00  

 
En atención al escrito de sustitución presentado y de conformidad con lo 

normado por el artículo 75 del C. G. del P., se acepta la sustitución de poder 
y en consecuencia se dispone tener a la abogada YESENIA PABON ROA 
como apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del memorial que precede (archivo 07, C.1- expediente digital). 
 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que 
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, efectué las gestiones necesarias para notificar el mandamiento de 
pago a la parte demandada, so pena de imponer las sanciones contempladas 
en la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

 
Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2022 01758 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 16 de enero de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - RAD. 11001 4189 009 2023 01146 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 14 de julio de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 

 
Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2018 00755 00 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total, se 
requiere al extremo actor para que la ajuste (archivo 13, C.1-expediente 

electrónico), teniendo en cuenta que en el numeral tercero de la solicitud se 
requiere la entrega de títulos judiciales que obran a órdenes del presente 
asunto a favor del extremo actor, lo cual no armoniza con el numeral sexto 

del mencionado documento, en donde se solicita la entrega de títulos 
judiciales a la parte demandada que los haya generado.  
 

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 
Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 99d4fd249451466a040a66f0e5f1da00a2b02dd8a530d28082c1911d670bb83e
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ejecutivo Efectividad garantía real - Rad. 11001 4189 009 2021 01358 00 
 
Como quiera que la parte demandante dio cumplimiento a lo ordenado en 

proveído del 16 de febrero de 2023 (archivo 13, C.1- expediente digital) y 
aunado a que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 

461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 

 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 

asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  

 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 

pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 

anotaciones de Ley.  
 
4. Sin condena en costas a las partes.  

 
5. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- RAD. 11001 4189 009 2023 01225 00  

 
Teniendo en cuenta que la parte actora no dio cumplimiento a lo ordenado 

en el auto inadmisorio del 15 de agosto de 2023 de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P., se RECHAZA la presente 
demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
   

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 

Estado electrónico del 24 de octubre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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La memorialista de los escritos que anteceden (archivos 19, 21, 23 y 25, 

C.1- expediente digital) estése a lo dispuesto en auto del 08 de septiembre 
de 2021, mediante el cual se requirió al extremo actor para que agotara las 
gestiones de notificación del mandamiento ejecutivo a la sociedad Romero 

Ardila Publicidad S.A.S. 
 
Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 

317 del Código General del Proceso, se requiere a la parte actora para que 
en el término de treinta (30) días siguientes a la notificación del presente 

proveído, efectué las gestiones necesarias para notificar el mandamiento de 
pago a la sociedad Romero Ardila Publicidad S.A.S., so pena de imponer las 
sanciones contempladas en la citada norma. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 2 de marzo 
de 2023, tal como consta en los archivos 20 al 22 del C. 1 del expediente 

digital, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 7 del 
art. 48 del C. G. del P., designa como curador ad-litem de los herederos 
indeterminados del demandado John Francisco Galindo (q.e.p.d) a la 

abogada AMANDA LUCÍA HOICATA PERDOMO, quien registra como datos 
de contacto:  
 

Dirección: Calle 19 No. 7- 48 ofc. 1202 ed. Covinoc 
Correo electrónico: mcjasesoresltda@yahoo.es 

Celular: 3108738937 
 
Notifíquese el anterior nombramiento en la forma prevista en el art. 49 del 

C. G. del P. (puntualmente a través de correo electrónico) haciéndole saber 
que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio, de 

acuerdo con el art. 48 del C. G. del P. y que debe comunicarse con este 
Despacho a través del correo electrónico, inmediatamente o a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 

respectiva para asumir el cargo para el cual fue designado, el cual es de 
forzosa aceptación, salvo que, dentro de ese mismo término, acredite estar 
actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, so pena de la 

aplicación de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.   
 

De otro lado, en atención al escrito aportado (archivo 25, C.1- expediente 
digital), y como quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del 
C. G. del P., se acepta la renuncia al poder presentada por el abogado PABLO 

ANTONIO TORRES RINCÓN quien fungió como apoderado de la parte 
demandante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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Obre en autos envío de citatorio para la diligencia de notificación personal 
al correo electrónico del demandado con resultado positivo (archivo 25, C.1- 

expediente digital). 
 
Ahora bien, no se tendrá en cuenta el aviso remitido, toda vez que este fue 

enviado antes de que venciera el término con el que contaba el ejecutado 
para comparecer a la sede del Juzgado para notificarse personalmente del 
mandamiento ejecutivo. Sobre el particular, nótese que el citatorio fue 

remitido el 31 de marzo de 2023 (archivo 25, C.1- expediente digital) y el 
demandado disponía del término de cinco (05) días para acercarse al 

Despacho, de acuerdo con lo previsto en el art. 291 del C. G. del P., sin 
embargo, el aviso fue remitido el 10 de abril del mismo año (archivo 27, C.1- 
expediente digital).  

 
NOTIFÍQUESE  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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Previo a resolver sobre la renuncia al poder que antecede (archivo 49, C.1-

expediente digital), se requiere al memorialista para que acredite el envío de 
la comunicación de que trata el inciso 4º de art. 76 del C. G. del P. a su 
poderdante (Serlefin S.A.S) 

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 13 de octubre de 2021, se libró orden de pago a favor 

de BANCOLOMBIA S.A. contra LUCY ALEXANDRA HURTADO GALLEGOS, 
ordenando que se notificara esa providencia a la parte demandada a tenor 
del artículo 8 del Decreto 806 de 2020 o de los artículos 291 y 292 del C. G. 

del P. 
 
La demandada se notificó del citado proveído por aviso, conforme con lo 

dispuesto en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 

no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $2.250.000.oo M/cte., por concepto 
de agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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Téngase en cuenta para todos los efectos que la demandada se notificó del 

mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con el art. 292 del C. G. del P., 
tal como se desprende de las documentales que reposan en el expediente 

(archivo 30, C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

(2) 
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En atención al poder que antecede (archivo 08, C.1- expediente digital) se 
reconoce personería a la sociedad COBROACTIVO S.A.S., como apoderada 

del extremo actor, en los términos y para los efectos del aludido mandato. 
 
Con lo anterior, se entiende revocado el poder que el extremo actor le había 

otorgado al abogado JUAN DIEGO COSSIO JARAMILLO, de acuerdo con lo 
establecido en el art. 76 del C. G. del P.  
 

Ahora bien, téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se 
notificó del mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como consta en el archivo 
10 del cuaderno 1 del expediente digital, quien dentro del término de Ley no 
pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

 
NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 

Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 
 

CONSIDERACIONES 
 

Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 08 de julio de 2022, se libró orden de pago a favor de 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. contra LELIO QUINTERO 

RODRÍGUEZ, ordenando que se notificara esa providencia a la parte 
demandada a tenor del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o de los artículos 
291 y 292 del C. G. del P. 

 
El demandado se notificó del citado proveído personalmente, de acuerdo con 

lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como se observa en las 
documentales que obran en el expediente digital, quien dentro del término 
de Ley no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 

remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 

de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 

los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 

incluyendo en ésta última la suma de $860.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO FINANDINA S.A. 
contra RUBIELA ONTIBON URREGO, por las siguientes sumas de dinero, 

contenidas en el certificado de derechos patrimoniales No. 0017655281:  

1. Por la suma de $13.506.273,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el documento base del recaudo.    
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 

presentación de la demanda, esto es, 17 de octubre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 

dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 

Se reconoce personería al abogado GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, 
como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 

(2) 
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En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  

 
RESUELVE: 

 

1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de la quinta parte que exceda del 
salario mínimo legal o convencional que devengue la demandada como 

empleada de TRANSPORTE Y DISTRIBUCIONES TEATINO S.A.S.  
 

Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 

limitando la medida a la suma de $23.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 

este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.). 
 

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 

otro título posea la demandada en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 

Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $23.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 

certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 

días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01580 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 

base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 

S.A.S. contra YOLANDA TORRES TORRES, por las siguientes sumas de 
dinero, contenidas en el pagaré No. 1793033:  

1. Por la suma de $15.248.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 

en el pagaré base de la ejecución.  
 

- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 
numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de 

octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 

conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 

pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  

 
Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01580 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 

del C. G. del P., el Despacho,  
 

RESUELVE: 
 

1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de los honorarios o de la 

quinta parte que exceda del salario mínimo legal o convencional que 
devengue la demandada como empleada o contratista de EQUICENTRO 

S.A.S.  
 

Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 

limitando la medida a la suma de $25.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 

este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 

sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.) 
 

De igual forma, adviértasele al pagador que, en el momento de rendir el 
correspondiente informe, deberá comunicar a este Despacho el tipo de 

relación contractual que tiene con la demandada. 
 

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea la demandada en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  

 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 

limitando la medida a la suma de $25.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 

este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 
contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 

mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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